
 

  
DIRECCION CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y PERSONAL 

DEPARTAMENTO GESTION DE PERSONAS 

 

COMUNICADO RESULTADO CONCURSO 

Concurso público de antecedentes para la provisión de dos cargos Profesionales 

Grados 11° y 12°  EMS., de la Planta de Personal de la I. Municipalidad de Ancud 

 

La Ilustre Municipalidad de Ancud, en relación con el concurso público de 
antecedentes para la provisión de dos cargos Profesionales Grados 11° y 12°, 
respectivamente, y que fuera convocado mediante decreto N° 438 de fecha 21 
de octubre de 2024, informa resultado del certamen: 

Sobre el particular, se informa que la terna con los mayores puntajes es la 
siguiente: 

CARGO PROFESIONAL GRADO 12° EMS. 

 MARCELA FAGERSTRON TORRES  132,62 puntos 
 OSCAR RAMIREZ GONZALEZ   123,12 puntos 
 ALEJANDRA GONZÁLEZ MÁRQUEZ  110,12 puntos 

En el ejercicio de las facultades que la Ley le otorga, la autoridad competente 
seleccionó a la persona que más adelante se indica, quien asumirá sus funciones 
en calidad de titular a contar del día 14 de noviembre de 2024, previa 
acreditación de los requisitos de ingreso a la Administración Pública. 

OSCAR RODRIGO RAMIREZ GONZALEZ 

 

CARGO PROFESIONAL GRADO 11° EMS. 

 DIEGO TORRES BAHAMONDE   108.12 puntos 
 STEPHANIE DIAZ ESTUARDO     99.75 puntos 
 HÉCTOR FLORES BARRIA        94.88 puntos  

 

En el ejercicio de las facultades que la Ley le otorga, la autoridad competente 
seleccionó a la persona que más adelante se indica, quien asumirá sus funciones 
en calidad de titular a contar del día 14 de noviembre de 2024, previa 
acreditación de los requisitos de ingreso a la Administración Pública. 

DIEGO YOHANI TORRES BAHAMONDE 

 

DEPARTAMENTO GESTIÓN DE PERSONAS 

I. MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
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